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Despacio para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Vegistro Mercantil 
del Cantón Quito se inscriba la YHscri 

tura Plica de aumento de canital y reforma de estatutos 
úe la compañía "ALMEIDA FLORES RERMANOS C. LTDA.” otorgada 
ante el Rotario Público Décimo Primero del Cantón en refe- 
rencia, el 30 de agosto de 1.977, junto con la presente Re 
solución. Se archivará la secunda copia de dicha Fscritu- 
ra y se devolverán las restantes con la razón de la inscrin 
ción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue el señor Notario Público 
| Décimo Primero úáel Cantón Quito anote 

al margen de la matriz de la Escritura Pública de consti 
tución úáe la compañía “ALMEIDA FLORES EERMANOS C. LTDA.” 
ototgada en esa Notafía, el 19% de mayo de 1.976, que me- 
diabte Escritura Pública de 3N de agosto de 1.977, otor- 
gada en esa misman Notaría, se ha ¡»roeedidó a aurentar su 
capital y a reformar sus estatutos, actos que son aproba- 
dos en sártucd de la presente Resolución. El señor Notario 
sentará razón del cumplimiento de esta anotación marcinal. 

ARTICULO ODINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
Cel Cantón “muito se anote al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de constitución de 
la compañía "ALMEIDA FLORES HERMANOS C. LTDA.” otorgada 
ante el Notario Público Déciro Primero del Cantón Quito, 
el 19 de mayo de 1976, cue mediante Escritura Pública o- 
torcvada ante el misro señor Notario, el 30 de agosto de 
1.377, la nencionada compañía ha procecúido a aumentar su 
capital y a reformar sus estatutes, actos que son aproba 

dos en virttd de la oresente Resolución. Se sentará ra- 
zÓn ¿el curplimiento. de esta anotación rarginal. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que el señor Notario Público 
Décimo Priwero el Cantón Quito anote 

al marcen de la matriz de la Escritura Pública de aunento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía “ALMUIDA 
FLORES HERMANOS €. LTPA,* otorcada en esa Notaría, el Y 
de acosto de 1.277, que se la aorueba en virtud úe la pre 

sente Besolución. Ei señor Notario sentará razón del cur 
plimiento de esta anotación marcinal. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTOUESE DADA y firmada en la Superinten 

dencia de Compañías, en “quito, 13 3 DIC 197) 
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César Moya Jinénez, Superintendente de Compañías, en Gui 

to, a 1 3 DIC 1977 CERTIFICO.- 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número |21 del registro “ercantil tomo 109.- Se da así cumpli- 
Ent, miento a lo dispuesto en el Art” tercero y quinto de la misma, 
E de conformidad a lo establecido enel ¿ecreto 733 de 22 de Agosto 

de 1.975, publicado en el pegistro O OrÍcia1 878 de 29 de Agosto 
del mismo año.- Quito, a cinco de Enero de mil novecientos se - 

tenta y ocho.- LA REGISTRADORA . 

 


